
  

 

  
COMPARATIVA LLEI 10/2021, DE 9 DE JULIOL, DE TREBALL A 

DISTÀNCIA EN RELACIÓ AMB EL RDL 28/2020, DE 22 DE SETEMBRE, 

DE TREBALL A DISTÀNCIA.  

 

 

La nova Llei 10/2021, de 9 de juliol, de treball a distància és el resultat de la 

convalidació al Congrés dels Diputats de l’anterior regulació del treball 

a distància realitzada al Reial Decret-Llei 28/2020, de 22 de setembre i la 

seva tramitació com a Llei.  

Els canvis relacionats són puntuals. Les modificacions són aquestes 10 

que es relacionen, i en concret, els textos destacats en negretes:  

 

1.-Modificació de l’apartat 3 de l’article 4:  

3. Las empresas están obligadas a evitar cualquier discriminación, directa o 

indirecta, particularmente por razón de sexo, edad, antigüedad o grupo 

profesional o discapacidad, de las personas trabajadoras que prestan 

servicios a distancia, asegurando la igualdad de trato y la prestación de 

apoyos, y realizando los ajustes razonables que resulten procedentes.  

 

2.- Modificació de l’apartat 1 de l’article 11.  

Artículo 11 Derecho a la dotación suficiente y mantenimiento de medios, 

equipos y herramientas  

1. Las personas que trabajan a distancia tendrán derecho a la dotación y 

mantenimiento adecuado por parte de la empresa de todos los medios, 

equipos y herramientas necesarios para el desarrollo de la actividad, de 

conformidad con el inventario incorporado en el acuerdo referido en el artículo 

7 y con los términos establecidos, en su caso, en el convenio o acuerdo 

colectivo de aplicación. En el caso de personas con discapacidad 

trabajadoras, la empresa asegurará que esos medios, equipos y 

herramientas, incluidos los digitales, sean universalmente accesibles, 

para evitar cualquier exclusión por esta causa. 

 

3.- Modificació de l’apartat 1 de l’article 16  

Artículo 16 Evaluación de riesgos y planificación de la actividad preventiva  

1. La evaluación de riesgos y la planificación de la actividad preventiva del 

trabajo a distancia deberán tener en cuenta los riesgos característicos de esta 



  

 

modalidad de trabajo, poniendo especial atención en los factores 

psicosociales, ergonómicos y organizativos. y de accesibilidad del entorno 

laboral efectivo. En particular, deberá tenerse en cuenta la distribución de la 

jornada, los tiempos de disponibilidad y la garantía de los descansos y 

desconexiones durante la jornada.  

 

4. Modificació de l’article 22  

Artículo 22 Facultades de control empresarial  

La empresa podrá adoptar las medidas que estime más oportunas de 

vigilancia y control para verificar el cumplimiento por la persona trabajadora 

de sus obligaciones y deberes laborales, incluida la utilización de medios 

telemáticos, guardando en su adopción y aplicación la consideración debida a 

su dignidad y teniendo en cuenta, en su caso, la capacidad real de los 

trabajadores consus circunstancias personales, como la concurrencia de 

una discapacidad.  

 

5 . Modificació Disposició addicional tercera  

Disposición adicional tercera Domicilio a efectos de considerar la Autoridad 

Laboral competente y los servicios y programas públicos de fomento de 

empleo aplicables  

En el trabajo a distancia, se considerará como domicilio de referencia a efectos 

de considerar la Autoridad Laboral competente y los servicios y programas 

públicos de fomento del empleo aplicables, aquel que figure como tal en el 

contrato de trabajo y, en su defecto, el domicilio de la empresa o del centro o 

lugar físico de trabajo.  

 

6. Nova disposició addicional vuitena  

Disposición adicional octava Profesorado de formación profesional  

Se habilita a las administraciones educativas para que, en tanto no se 

complete el desarrollo reglamentario previsto en el artículo 95, apartados 2, 3 

y 4, de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, puedan realizar 

selección de funcionarios de carrera de las convocatorias en curso derivadas 

de las ofertas de empleo público anteriores a la entrada en vigor de la Ley 

Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en el Cuerpo de Profesores Técnicos de 

Formación Profesional, así como nombramientos de personal interino en ese 

Cuerpo, con los requisitos que existían para el mismo.  

 



  

 

7. Modificació Disposició transitòria segona  

Disposición transitoria segunda Irretroactividad  

Las infracciones en el orden social cometidas con anterioridad a la 

entrada en vigor del apartado dos de la disposición final primera de la 

presente Ley se sancionarán conforme a las cuantías sancionatorias 

previstas con anterioridad a dicha fecha.  

 

8. Modificació disposició final primera  

Disposición final primera Modificación del texto refundido de la Ley sobre 

Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 5/2000, de 4 de agosto  

Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 7 del texto refundido de la Ley 

sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real 

Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, con la siguiente redacción:  

«1. No formalizar por escrito el contrato de trabajo, cuando este requisito sea 

exigible o lo haya solicitado la persona trabajadora, o no formalizar el acuerdo 

de trabajo a distancia en los términos y con los requisitos legal y 

convencionalmente previstos.»  

Dos. Se modifica el artículo 40 del texto refundido de la Ley sobre 

Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, que queda redactado de la siguiente 

manera:  

«Artículo 40 Cuantía de las sanciones  

1. Las infracciones en materia de relaciones laborales y empleo, en 

materia de Seguridad Social, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 

3 siguiente, en materia de movimientos migratorios y trabajo de 

extranjeros, en materia de empresas de trabajo temporal y empresas 

usuarias, excepto las que se refieran a materias de prevención de riesgos 

laborales, que quedarán encuadradas en el apartado 2 de este artículo, 

así como las infracciones por obstrucción se sancionarán:  

a) Las leves, en su grado mínimo, con multas de 70 a 150 euros; en su 

grado medio, de 151 a 370 euros; y en su grado máximo, de 371 a 750 

euros.  

b) Las graves con multa, en su grado mínimo, de 751 a 1.500 euros, en 

su grado medio de 1.501 a 3.750 euros; y en su grado máximo de 3.751 a 

7.500 euros. 



  

 

c) Las muy graves con multa, en su grado mínimo, de 7.501 a 30.000 

euros; en su grado medio de 30.001 a 120.005 euros; y en su grado 

máximo de 120.006 euros a 225.018 euros.  

d) Las infracciones señaladas en los artículos 22.3, 23.1.b) y 23.1.k) se 

sancionarán:  

1.º La infracción grave del artículo 22.3 se sancionará con la multa 

siguiente: en su grado mínimo, con multa del 50 al 65 por ciento del 

importe de las cuotas de Seguridad Social y demás conceptos de 

recaudación conjunta no ingresados, incluyendo recargos, intereses y 

costas; en su grado medio, con multa del 65,01 al 80 por ciento; y en su 

grado máximo, con multa del 80,01 al 100 por ciento.  

2.º La infracción muy grave del artículo 23.1.b) se sancionará con la multa 

siguiente: en su grado mínimo, con multa del 100,01 al 115 por ciento del 

importe de las cuotas de Seguridad Social y demás conceptos de 

recaudación conjunta no ingresados, incluyendo recargos, intereses y 

costas; en su grado medio, con multa del 115,01 al 130 por ciento; y en 

su grado máximo, con multa del 130,01 al 150 por ciento.  

3.º La infracción muy grave del artículo 23.1.k) se sancionará con la multa 

siguiente: en su grado mínimo, con multa del 100,01 al 115 por ciento del 

importe de las cuotas de Seguridad Social no ingresadas y descontadas 

a los trabajadores o del exceso del descuento previsto legalmente, 

incluyendo recargos, intereses y costas; en su grado medio, con multa 

del 115,01 al 130 por ciento; y en su grado máximo, con multa del 130,01 

al 150 por ciento.  

e) Las infracciones señaladas en los artículos 22.2, 22.7 a), 22.16 y 23.1.a) 

se sancionarán:  

1.º La infracción grave de los artículos 22.2, 22.7 a) y 22.16 se sancionará 

con la multa siguiente: en su grado mínimo, de 3.750 a 7.500 euros; en 

su grado medio, de 7.501 a 9.600 euros y, en su grado máximo, de 9.601 

a 12.000 euros.  

2.º La infracción muy grave del artículo 23.1.a) se sancionará con la multa 

siguiente: en su grado mínimo, de 12.001 a 30.000 euros; en su grado 

medio, de 30.001 a 120.005 euros y, en su grado máximo, de 120.006 a 

225.018 euros. No obstante, cuando con ocasión de una misma 

actuación de inspección se detecten varias infracciones de las 

contempladas en este apartado, la sanción que en su caso se proponga 

para cada una de ellas, graduada conforme a los criterios contenidos en 

el artículo 39.2 que procedan, se incrementará en: Un 20 por ciento en 

cada infracción cuando se trate de dos trabajadores, beneficiarios o 

solicitantes. Un 30 por ciento en cada infracción cuando se trate de tres 

trabajadores, beneficiarios o solicitantes. Un 40 por ciento en cada 

infracción cuando se trate de cuatro trabajadores, beneficiarios o 



  

 

solicitantes. Un 50 por ciento en cada infracción cuando se trate de cinco 

o más trabajadores, beneficiarios o solicitantes. En ningún caso, la 

cuantía correspondiente a la infracción prevista en el articulo 

22.2 podrá exceder de 12.000 euros, ni la prevista en el artículo 23.1.a) 

podrá exceder de 225.018 euros para cada una de las infracciones.  

f) Cuando la actuación inspectora de la que se derive la obstrucción fuera 

dirigida a la comprobación de la situación de alta de los trabajadores que 

presten servicios en una empresa y el incumplimiento de las 

obligaciones del empresario pudiera dar lugar a la comisión de las 

infracciones tipificadas en los artículos 22.2 y 23.1.a), las infracciones 

por obstrucción se sancionarán:  

1.º Las calificadas como graves: en su grado mínimo, con multa de 3.750 

a 7.500 euros; en su grado medio, de 7.501 a 9.600 euros y, en su grado 

máximo, de 9.601 a 12.000 euros.  

2.º Las calificadas como muy graves: en su grado mínimo, con una multa 

de 12.001 a 30.000 euros; en su grado medio, de 30.001 a 120.005 euros 

y, en su grado máximo, de 120.006 a 225.018 euros.  

Las sanciones impuestas por las infracciones muy graves tipificadas en 

las letras d), e) y f) del apartado 1 del artículo 16, y en las letras a) y h) 

del apartado 1 del artículo 23, así como las sanciones por obstrucción 

calificadas como muy graves en el párrafo anterior, una vez firmes, se 

harán públicas en la forma que se prevea reglamentariamente.  

2. Las infracciones en materia de prevención de riesgos laborales se 

sancionarán:  

a) Las leves, en su grado mínimo, con multa de 45 a 485 euros; en su 

grado medio, de 486 a 975 euros; y en su grado máximo, de 976 a 2.450 

euros.  

b) Las graves con multa, en su grado mínimo, de 2.451 a 9.830 euros; en 

su grado medio, de 9.831 a 24.585 euros; y en su grado máximo, de 

24.586 a 49.180 euros.  

c) Las muy graves con multa, en su grado mínimo, de 49.181 a 196.745 

euros; en su grado medio, de 196.746 a 491.865 euros; y en su grado 

máximo, de 491.866 a 983.736 euros.  

Las sanciones impuestas por infracciones muy graves, una vez firmes, 

se harán públicas en la forma que se determine reglamentariamente.  

Las infracciones, por faltas graves y muy graves de las entidades 

especializadas que actúen como servicios de prevención ajenos a las 

empresas, de las personas o entidades que desarrollen la actividad de 

auditoría del sistema de prevención de las empresas y de las entidades 



  

 

acreditadas para desarrollar o certificar la formación en materia de 

prevención de riesgos laborales, podrán dar lugar, además de a las 

multas previstas en este artículo, a la cancelación de la acreditación 

otorgada por la autoridad laboral.  

3. Las sanciones en materia de Seguridad Social cuando se deriven de 

actas de infracción y liquidación que se refieran a los mismos hechos y 

se practiquen simultáneamente, se reducirán automáticamente al 50 por 

ciento de su cuantía si el sujeto infractor manifiesta su conformidad con 

la liquidación practicada, ingresando su importe en el plazo procedente. 

Esta reducción automática solo podrá aplicarse en el supuesto de que la 

cuantía de la liquidación supere la de la sanción propuesta inicialmente.  

4. Las infracciones en materia de cooperativas se sancionarán:  

a) Las leves, con multa de 450 a 905 euros.  

b) Las graves, con multa de 906 a 4.545 euros.  

c) Las muy graves, con multa de 4.546 a 45.504 euros.»  

 

9. Modificació disposició final undécima, en concret es refereix a l’apartat 3 

de l’article 25 del Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo, por el que se 

establece el ingreso mínimo vital  

 

Tres. Se modifica el artículo 25 que pasa a tener la siguiente redacción:  

«Artículo 25 Tramitación  

1. Una vez recibida la solicitud de la prestación, el órgano competente, 

con carácter previo a la admisión de la misma, procederá a comprobar si 

los beneficiarios que vivan solos o formando parte de una unidad de 

convivencia, en función de los datos declarados en la solicitud 

presentada, cumplen el requisito de vulnerabilidad previsto en el artículo 

7.1.b).  

Frente a la resolución de inadmisión, que deberá ser dictada en el plazo 

de 30 días, se podrá interponer reclamación administrativa previa en 

materia de prestaciones de Seguridad Social, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 71 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, 

reguladora de la jurisdicción social, y cuyo objeto se limitará a conocer 

sobre la causa de inadmisión.  

La admisión de la solicitud no obstará a su desestimación si, durante la 

instrucción del procedimiento, la entidad gestora efectuara nuevas 

comprobaciones que determinaran el incumplimiento del requisito de 

vulnerabilidad previsto en el artículo 7.1.b).  



  

 

2. Admitida a trámite la solicitud, procederá iniciar la instrucción del 

procedimiento administrativo en orden a comprobar el cumplimiento de 

los requisitos determinantes del reconocimiento de la prestación.  

3. El Instituto Nacional de la Seguridad Social procederá a dictar 

resolución, y a notificar la misma a la persona solicitante, en el plazo 

máximo de seis meses desde la fecha de entrada en su registro de la 

solicitud.  

Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera notificado resolución 

expresa, se entenderá desestimada.  

En el supuesto de personas sin domicilio empadronadas al amparo de lo 

previsto en las correspondientes instrucciones técnicas a los 

Ayuntamientos sobre la gestión del Padrón municipal, las notificaciones 

serán efectuadas en los servicios sociales del municipio o, en su caso, 

en la sede o centro de la entidad en los que las personas interesadas 

figuren empadronadas. 

 

10. En relació amb l’entrada en vigor, en concret important perquè les 

modificacions de l’article 40 de la LISOS entren en vigor l’1 d’octubre de 2021.  

Disposición final decimocuarta Entrada en vigor  

1. Esta Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado», excepto el apartado dos de lo establecido en su 

disposición adicional séptima.  

2. La disposición final primera, que modifica el artículo 40 del texto 

refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, que 

entrará en vigor el 1 de octubre de 2021. 

 


